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ORDENANZA FISCAL Nº 10 

 

REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS DE APERTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS 

 

 
FUNDAMENTO Y REGIMEN 

 
 Artículo 1. 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133,2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, reguladora de las Bases 

de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda establecer la “Tasa por Licencia 

de Apertura de Establecimientos”, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 

del citado Real Decreto, la cual se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

 

HECHO IMPONIBLE 

 

 Artículo 2. 

 

 1. El hecho imponible está constituido por la realización de la actividad 

administrativa municipal necesaria para la concesión de la Licencia de Apertura de los 

establecimientos comerciales, mercantiles e industriales. 

 

 2. Tendrán la consideración de aperturas: 

 a) Las primeras instalaciones de establecimientos. 

 b) Los traslados de local. 

 c) El cambio de actividad o ampliación de la actividad desarrollada, entendiéndose   

por tales las que impliquen variación del Grupo o Epígrafe en las tarifas de 

Licencia fiscal, aún cuando continúe el mismo titular. 

 d) Las ampliaciones o modificaciones físicas de las condiciones del local que 

requieran proyecto técnico. 

 

 3. Se considera apertura también, la de aquellos locales que dependan de un 

establecimiento principal u no se comuniquen con él aunque en los mismos no se 

desarrolle actividad económica de cara al público, sino que sólo sirvan de depósito o 

auxilio de la actividad principal. 
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SUJETO PASIVO 

 

 Artículo 3. 

 

 1. Son sujetos pasivos las personas físicas, jurídicas y comunidades de bienes que 

ejerzan o vayan a ejercer la actividad en los locales para los que se solicite la licencia. 

 

 2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículo 36 a 38 de la Ley General 

Tributaria. 

 

 3. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 

general, en los supuestos y con el alcance que señale el artículo 40 de la Ley General 

Tributaria. 

 

 

BASE IMPONIBLE 

 
 Artículo 4. 

 

 1. Se constituirá la base imponible de la Tasa, la cuota o cuotas  mínima del Impuesto de 

Actividades económicas, que correspondan a las actividades ejercidas o que se vayan a ejercer en 

el establecimiento, incrementado en 1,5 si bien,  en las expedidas con carácter temporal, el 

importe no se elevará a anual para su cómputo. En el caso de cambio de titularidad la base 

imponible será únicamente la cuota o cuotas mínimas que correspondan a las actividades que se 

vayan a ejercer en el establecimiento”. 

 

 2. La Base imponible para la determinación de la cuota por apertura de depósito de 

materiales, géneros o mercancías que no se comuniquen con el establecimiento principal o 

éste radique fuera del término municipal, así como los que pertenezcan a representantes o 

agentes comerciales, será la cuota que por el Impuesto de Actividades Económicas 

corresponda al establecimiento principal. 

 

 3. En los casos de variación o ampliación de la actividad desarrollada, 

entendiéndose por tal lo establecido en el apartado c) del Art.2º y siempre que la actividad 

ampliada esté incluida en el mismo epígrafe, grupo o apartado de las que venían 

realizándose,  se liquidarán los derechos tomando como base la diferencia entre lo 

satisfecho por la licencia anterior, con arreglo a la tarifa actual, y la correspondiente a la 

ampliación. 
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CUOTA 

 

 Artículo 5. 

 

 1. La cuota tributaria de esta Tasa será la resultante de aplicar a la base imponible 

los siguientes tipos de gravamen: 

 a) Actividades clasificadas como molestas, nocivas o peligrosas 200. 

 b) Actividades no comprendidas en el apartado anterior 100. 

 

 2. Las oficinas administrativas, contables y cualesquiera otras de idéntica 

naturaleza aunque figuren comprendidas en las tablas de exenciones de Licencia Fiscal, 

abonarán una tarifa especial de 10.000 pesetas. 

 

 3. La cuota tributaria mínima, en todo caso, será de 2.000 ptas. incluso para la 

actualización de la apertura por cambio de titularidad. 

 

 

EXENCIONES Y BONIFICACIÓN 

 

 Artículo 6. 

 

 No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 

expresamente previstos en las normas con rango de Ley o derivados de la aplicación de los 

tratados internacionales. 

 

 

NORMAS ESPECIALES 

 

 Artículo 7. 

 

 1. Las licencias de apertura se solicitan por medio de instancia dirigida al Ilmo. Sr. 

Alcalde a la que se acompañará fotocopia del Alta en Licencia Fiscal de la Contribución 

Industrial, memoria explicativa de la actividad que se pretende desarrollar, en la que 

conste: fotocopia de la Licencia municipal para acondicionamiento del local, maquinaria y 

elementos de seguridad que habrán de emplearse y todos aquellos datos que sean 

imprescindibles para poder formar un juicio de la licencia solicitada. 

 

 2. Cuando se trate de establecimientos molestos, insalubres y peligrosos, la 

tramitación del expediente se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento del 30 de 

Noviembre de 1.961 y disposiciones complementarias. 
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 3. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o 

ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento o se alterasen las condiciones 

proyectadas para tal  establecimiento o  bien  se ampliase o  reformase el  local  

inicialmente  previsto,   estas alteraciones habrán de ponerse en conocimiento de la 

Administración municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en los números 

anteriores. 

 

 

DEVENGO 

 

 Artículo 8. 

 

 1. La tasa se considera devengada en el momento que se inicie la prestación del 

servicio, si bien deberá presentarse autoliquidación de su importe, en concepto de depósito 

en el momento de su solicitud. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 

fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura. Seguirá en vigor 

mientras no se acuerde su derogación o modificación. 

 

 2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia, la 

tasa se devengará cuando inicie efectivamente la actividad municipal conducente a 

determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones exigidas con independencia de 

la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura 

del establecimiento o determinar su cierre si no fuera autorizado. 

 

 

DECLARACIÓN 

 

 Artículo 9. 

 

 1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura de 

establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el Registro General, la 

oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el 

local, acompañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, indicando en 

este último caso si el local no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o el 

costo de construcción del mismo, en su caso. 

 

 2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se variase o 

ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condiciones 

proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas 

modificaciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración municipal con el 

mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior. 
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LIQUIDACIÓN DE INGRESO 

 

 Artículo 10. 

 

 1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución municipal que 

procede sobre la  licencia  de apertura, se  practicará la  liquidación correspondiente por la 

Tasa, que será  notificada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Municipales 

utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de 

Recaudación. 

 

 2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesionario del 

establecimiento, y el local no tenga señalado valor catastral, se practicará una liquidación 

provisional tomando como base imponible el valor de adquisición o, en su caso, el coste 

de construcción de referido local. 

 Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación definitiva que 

proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en provisional, ingresándose la diferencia 

en las Arcas Municipales o devolviéndose de oficio, si así procediera, al interesado el 

exceso ingresado por consecuencia de la liquidación provisional. 

 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

 Artículo 11. 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributaras, así como de las 

sanciones que a las mismas corresponda en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 

artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

 La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 

Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día diez de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 

Cantabria y será de aplicación a partir del día uno de Enero de mil novecientos noventa, 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

 
 Vº   Bº 

      EL ALCALDE,                                                                   EL SECRETARIO, 

 

 


